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INFORME SOBRE AMBITOS DE DISCUSIÓN Y NEGOCIACION 
 
Como se resolvió en la última Asamblea General del 3 de diciembre del 2008, 
AFCASMU está integrando los ámbitos creados para definir las salidas para la 
viabilidad de la Institución y el cobro de los haberes. 
A su vez se está desarrollando la Creación de un Fideicomiso que financie al 
CASMU para salir de la situación económica que se encuentra.  Para eso está 
en proceso de aprobación una ley para crearlo, la misma se estaría votando en 
esta semana o la próxima. Luego de consolidado el mismo se libraría un 
préstamo “puente” por parte del Gobierno, para el pago de los sueldos y 
acreedores. 
Los ámbitos creados son: 
-    Comisión de Seguimiento: La integran representantes del Ministerio de 
Salud Pública, Ministerio de Economía y Finanzas, Junta Directiva del CASMU, 
Sindicato Médico, Sociedad de Anestésicos Quirúrgicos y AFCASMU. Cada 
delegación eligió sus representantes concurriendo las mismas con sus 
respectivos asesores. La delegación de AFCASMU está representada por Luis 
Laxalt y Cecilia Miller, los cuales son asesorados por el Economista Hugo Bai 
(compañero que también trabaja para FUS y el Instituto Cuesta Duarte). Esta 
comisión está abocada a buscar salidas para la viabilidad institucional, por ej.: 
Reestructuras para contención de gastos en diferentes rubros, mejoras en la 
gestión y en la atención, etc. AFCASMU ha elaborado una serie de planteos 
(ver síntesis del Consejo Directivo del 9/12/08). Los planteos de las 
autoridades de la Institución se van a publicar próximamente en las carteleras. 
-    Ministerio de Trabajo: En este ámbito de discusión y negociación participan 
representantes del Ministerio de Trabajo, Junta Directiva del CASMU, Sindicato 
Médico, Sociedad de Anestésicos Quirúrgicos y AFCASMU. La delegación de 
AFCASMU se amplia, con respecto a la anterior, con un compañero de cada 
una de las agrupaciones que integran el Consejo Directivo. Y allí se discute 
cual sería la afectación de la masa salarial para todos los funcionarios técnicos 
y  no técnicos de la Institución. Frente a este tema AFCASMU tiene como 
posición lo resuelto en varias asambleas generales: aceptar solamente un tope 
de salarios de $ 34.000, esto quiere decir que no se modifique ningún salario 
menor de      $ 34.000 y los que cobren más sólo cobrarían hasta ese importe, 
generándose una deuda por el resto. 
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